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Suscripción para la capital

a, año........................... 17 PeseU8

Sois meses......................................25 •

Tres Id.....................................   1 13 *

Ejemplar: 0,50pesetas Atrasado: 1,00

Las leyes ol).'?arán en la Península, Islas adyaoeut <, Canarias -j territorios de Afriíi sujetos ala ieg’ación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende kec'la promulgación el ¿•’a’en que te tina'la ir® ir de ’e? en el Boletín OfldaU V Es
tado —\KrX. l.° del Código' Civil). =.lnmed: atamente que >s señores llcald.es y - Secretarios recíban este B letin 
dispondrán que se fíje un ejemplar en el sitio de. oost. bre, donde -pe m?urce s. hasta el recibo del nún; o si- 
gaiente.=L0s señores Secretarios cuidarán, bajo bu más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
sdí« Bolitis, coleccionados ordenadamente para ib ene adornación, que deberá varilles ww al final de cada año

BDICTO3 DB PAGO Y ANUNCIOS DB INTERES PARTICULA# 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un añu ................................  50 peseta!

Seis meses........................... . . 26 •

Treeli. , , ....................... M •

Pago adelantado

eOBIERNO CIVIL
Sanidad.—Circular.

Organizando ia inspección domici
liaria de cerdos en esta provincia.,
En el «Boletín Oficial del Esta

do», número 272, correspondiente 
al día 29 del pasado mes de sep
tiembre, aparece la siguiente Or
den del Ministerio de la Goberna
ción:

«La importancia del control sa
nitario de la fabricación de produc
tos cárnicos y vigilancia de la cir
culación de los mismos, impone 
una rigurosa observancia en las 
disposiciones vigentes, relaaiona- 
das con estos servicios. Publicada 
la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 25 de mayo último, in
serta en el «Boletín Oficial del Es
tado» del día 51, en relación con 
la tasa y peso de las reses porci
nas a industrializar por las fábri
cas legalmente autorizadas y las 
correspondientes al sacrificio en 
régimen de matanza domiciliaria 
para el consumo familiar y en 
atención a los constantes.casos de 
enfermedades parasitarias y toxi- 
infecciosas ocurridas en la espe 
cié humana por la ingestión de 
producios cárnicos procedentes 
de la matanza clandestina, por in
fracción de las disposiciones rela
cionadas con el régimen de ma
tanzas domiciliarias,

Este Ministerio, ha tenido a bien 
disponer: '■ '

1° Para efectuar el sacrificio 
de reses porcinas con destino al 
consumo familiar, los interesados 
deberán solicitar la autorización 
con la antelación debida, de acuer
do con lo que prevenga la Orde- 
danza Municipal que regula este 
servicio en cada Municipio pre
vista en el apartado 3.° de la Or
den de 29 de mayo de 1945.

2." El Veterinario reconocerá 
Personalmente la res. en vivo, en 
canal y micrográficamente y si fue
ra apta para el consumo expedirá 
un certificado sanitario con arre
glo al modelo oficial en el que se 
estampe al dorso el sello con que 
han sido marcadas las canales y 
los números de las piucas sanita 
ñas.

5-° Del certificado anterior se 
remitirá un duplicado a la Autori
dad municipal, acreditativo de ha
ber efectuado el servicio, debiendo 

dicha Autoridad acusarle recibo 
del mismo.

4. ° Los certificados de sanidad 
que expidan los Veterinarios mu
nicipales eñ relación con el sacri
ficio del ganado de cerda para el 
consumo familiar con motivo del 
envío de expediciones para fami
liares o venta de piezas cárnicas 
autorizadas, se librarán en mode
los especiales para estos fines, 
que facilitará la Inspección Gene
ral de Sanidad Veterinaria, o en 
su defecto, en los correspondien
tes a los Servicios de Mataderos 
Municipales y Generales de la Di
rección General de Sanidad

5. ° Queda prohibida la venta y 
circulación de grasas y productos 
elaborados procedentes de la ma
tanza domiciliaria que no vayan 
destinados estrictamente a familia
res, previa la debida justificación 
de este extremo ante los Servicios 
Veterinarios municipales corres- . 
pondientes, cuya circunstancia se 
hará constar en el Certificado de 
Origen y Sanidad.

6. ° Los fabricantes chacineros 
y almacenistas cuyas industrias 
esté debidamente registradas en la 
Dirección General de Sanidad po
drán comprar jamones traseros y 
delanteros en fresco y en saladi
llos procedentes de la matanza pa
ra el consumo familiar, que debe
rán ir provistos de las placas sa
nitarias que dispone el apartado
6.°,  letra C. de la Orden de 19 de 
noviembre de 1945.

7. ° Los Veterinarios municipa
les llevarán un. libro registro con 
arreglo al modelo oficial, que fa
cilitará la Dirección General de 
Sanidad, que deberá estar diligen
ciado por la Inspección Provincial 
de Sanidad Veterinaria. Las Jefa
turas Provinciales de Sanidad dic
tarán la Circular correspondiente 
para la organización del servicio 
de sacrificio de reses porcinas 
destinadas al consumo familiar.

8. ° Las infracciones que se 
comprueben con motivo de lo dis 
puesto en la presente Orden serán 
sancionados con arreglo a lo que 
previene el apartado 11 de la refe
rida Orden de 19 de noviembre 
de 1945.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid 9 de septiembre de 1946».

A los efectos indicados, con el 

fin de organizar el cumplimiento 
de lo dispuesto y previo acuerdo 
de la Jefatura Provincial de Sani
dad e Inspección Provincial de Sa
nidad Veterinaria, dispongo lo si
guiente:

1. ° Antes del día 15 del próxi 
mo mes de noviembre, lodos los 
Alcaldes de esta provincia organi
zarán el servicio de inspección sa
nitaria de los cerdos que se sacri
fiquen en los domicilios partícula 
res de su jurisdicción, de acuerdo 
con los respectivos Inspectores 
Municipales Veterinarios y suje
tándose a las instrucciones que en 
la presente Circular se mencionan. 
Si no hubiera acuerdo entre la Al 
caldía y el Inspector, resolverá lo 
procedente el pierio úe ia Junta 
Municipal deSanidad.

2. ° Los extremos que abarcan 
dicha organización se harán cons
tar en actas que se extenderán por 
triplicado y que firmarán ambas 
autoridades, quedándose cada uno 
con un ejemplar de la misma y re
mitiéndose el tercero a la Inspec
ción Provincial de Sanidad Veteri
naria (Instituto de Higiene) antes 
del 20 de noviembre.

5.°  A fin de facilitar la tarea de 
Ayuntamientos, Secretarios e Ins
pectores Municipales Veterinarios, 
la Inspección Provincial de Sani
dad Veterinaria facilitará a estos 
últimos funcionarios los impresos 
suficientes para la extensión délas 
actas mencionadas en e! apartado 
anterior.

4.°  Todos los Municipios o 
agrupaciones de Municipios legal
mente constituíJos, proporciona 
rán al Inspector Municipal Veteri
nario, en un local apropiado, un 
íriquinoscopio y los accesorios ne
cesarios para preparar y examinar 
micrográficamente las muestras de 
carne (placas compresoras, tijeras, 
bisturíes, agujas de disociar, etc.)

5 o En aquellos Municipios o 
agrupaciones de Municipios don
de no se facilitara el material que 
se cita en el artículo anierior y 
más particularmente el triquinos- 
copio, el Inspector Veterinario se 
negará a firmar el acta, debiendo 
comunicarlo oficialmente a la Ins
pección Provincial de Sanidad Ve
terinaria, la cual prohibirá termi
nantemente la práctica del sacrifi
cio domiciliario hasta la adopción 
de medidas rigurosas que garanli- 
cen la Inspección Sanitaria de jas 
carnes.

6.°  Los Ayuntamientos consig
narán en sus presupuestos la can
tidad que resulte como promedio 
de los derechos legales que perci
ban los Inspectores Veterinarios 
por el reconocimiento domiciliario 
de reses de cerda, computado por 
el número de éstas sacrificadas en 
los últimos cinco años. Dicha can
tidad responderá a la suma de ho
norarios de diez pesetas por cerdo 
sacrificado e incrementará los ha
beres de los Inspectores Veterina
rios, que percibirán por conducto 
to de la Mancomunidad Sanitaria 
Provincial.
7. ° Pueblos donde reside el Inspec

tor Municipal Veterinario.
Todos los vecinos que deseen 

sacrificar reses porcinas en su do
micilio particular para su consumo 
privado, lo participarán a la Se
cretaría del Ayuntamiento con 
veinticuatro horas de anticipación 
por lo menos, expresando día y 
sitio doude han de practicar el re
conocimiento, entregando en el 
acto por cada cerdo que han de 
sacrificar diez pesetas, como pago 
de los derechos que corresponde 
percibir al Veterinario Inspector 
por reconocimiento sanitario más 
el importe de los sellos benéficos 
que acompañan a! certificado.

Acto seguido, participará al Ins
pector el aviso o avisos recibidos, 
indicándole día, hora y lugar de 
cada sacrificio y trasladándole or
den de la Alcaldía para que practi
que los reconocimientos reglamen
tarios en vivo, en canal y micro- 
gráfico.

El Inspector practicará el reco
nocimiento micrográfico antes de 
transcurridas seis horas del sacri
ficio y entregará al dueño de la res, 
si fuese apta para el consumo, un 
certificado.en la forma indicada en 
el apartado 2.° de la expresada 
Orden del Ministerio de la Gober
nación.

Cuando las reses no estuvieran 
en condiciones de ser consumidas 
en total o parcialmente, el Inspec
tor lo comunicará inmediatamente 
a la Alcaldía, que asegurará el 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento general de mataderos 
sobre decomisos e inutilización de 
carnes impropias para el consumo.
8. ° Pueblos donde no reside el Inspec

tor Municipal Veterinario .
El Alcalde y el Inspector muni- 

llcald.es
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cipa' Veterinario se pondrán de 
acuerdo, señalando los días de la 
semana y la horas en que se ha 
de verifícac 1 sacrificio y recono
cimiento de los cerdos, teniendo 
presente para ello el número e im
portancia de los pueblos a que 
tenga que atender el facultativo y 
en consecuencia, hará constar el 
acuerdo en el acta de que se trata 
en el apartado segundo de la pre
sente Circular.

El Alcalde dará a conocer alos 
pedáneos y a! vecindario en gene
rad los días que señalen, por me
dio dé bandos~y edictos perma
nentemente colocados en los sitios 
de costumbre, debiendo realizarse 
todos los sacrificios en estos días 
y no en otros, excepto únicamente 
alguno especial que se justifique ' 
que por accidente o enfermedad 
de la res, no es posible demorarlo 
hasta esos días sin que por ello 
dejen de ser reconocidas las car
nes en la forma indicada.

Veinticuatro horas antes de lle
gar dicho día, los propietarios que 
deseen sacrificar sus reses al si
guiente, lo participarán a la Secre
tar^, o en su defecto, al Alcalde 
Pedáneo, y depositarán en el acto 
las mencionadas 10 pesetas, el im
porte de los sellos y la cantidad 
que les corresponda a prorrateo, 
entre todos los que sacrifiquen en 
el mismo día, para satisfacer los 
derechos de locomoción por el 
viaje del Inspector Veterinario. .

En los demás extremos se regi
rá este servicio por las mismas 
normas establecidas para los pue
blos en que resida el Veterinario.

9. ° Los reconocimientos a que 
se refiere la presente Circular se
rán practicados precisamente por i 
los Inspectores municipales Vete- 
rinariosnombrados por cada Ayun
tamiento o Agrupación, interinos 
o en propiedad, considerándose 
como nulos los que pudieran rea
lizarse por otros Inspectores o 
Veterinarios, a no ser que se sus
tituya oficialmente a aquéllos.

10. Los Alcaldes de la provin
cia quedan ineludiblemente obliga
dos, bajo su más estricta respon
sabilidad, a conseguir que todos 
los cerdos que se sacrifiquen en 
sus respectivos términos munici 
pales, sean sometidos antes de 
su aprovechamiento, al reconoci
miento sanitario en la forma y con 
los trámites que quedan indicados.

Con tal fin deberán enterar de 
la presente -Circular y de oficio en 
un plazo-no superior a cinco días, 
a los respectivos Inspectores Vete
rinarios y recoger de éstos el acuse 
de recibo, dándole, a conocer al 
vecindario, para que qadie pueda 
alegar ignorancia.

11. Todos los Secretarios de 
la provincia quedan obligados a 
llevar un registro en el que anoten 
los nombres de todos los propieta
rios qüe hubiesen avisado para el 
sacrificio de cerdos, fecha de la 
operación, cantidad depositada y 
resultado de los reconocimientos, 
cuyo registro será revisado por la 
Inspección Provincial de Sanidad 
Veterinaria, cuantas veces lo con
sidere oportuno. Los Alcaldes pe
dáneos pasarán semanálnnente, a 
los Secretarios, relación de estos 
mismos datos referentes a los cer
dos sacrificados en su jurisdicción.

En la primera quincena del mes 
de abril próximo, los Secretarios 
de todos los Ayuntamientos remi
tirán a la Inspección Provincial de 
Sanidad . Veterinaria, relación de 

lós cerdos sacrificados, con el visto 
bueno del Alcalde y el conforme 
del Inspector Veterinario.

Las infracciones que se com- 
pruben serán sancionadas por pri
mera vez con multa de 100 a 5.000 
pesetas en la forma que determina 
el apartado 11 de la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 
19 de noviembre de 1945.

Burgos 26 de octubre de 1946.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Servicio Provincial de Gaaadería. 
Circulares.

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término 
municipal de Puras de Villafranca, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1953 (Gaceta del 
3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, seña
lándose como zona sospechosa 
una faja dg 500 metros alrededor 
de la zona infecta, como zona 
infecta todo el término municipal 
y zona de inmunización las infec
tas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sos y las que deben ponerse en 
práctica son todas las comprendí 
das en el capítulo XJ^Xlll de! vigen
te Reglamento de Epizootias. .

Burgos 21 de octubre de 1946.
El Gobernador Civil interino, 

Honorato MartínrCobos

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el gana
do existente en el término mu
nicipal de Rábanos, en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, señalán
dose como zona sospechosa una 
faja de 200 metros alrededor de la 
zona infecta; como zona infecta 
todo el término municipal y zona 
de inmunización las infecta y sos
pechosa.

Las.medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho
sos, y las-que deben ponerse en 
práctica son todas las compren
didas en el capitulo XXXI11 del vi
gente Reglamento de Epizootias

Burgos 21 de octubre de 1946.
El Gobernador CiVil interino, 

Honorato Martin Cobos.

tomlsarla ít tomos lo BZom litio
Circular núm 107

Comunicando la anulación de las 
autorizaciones concedidas para la 
adquisición de cupos excedentes de 
legumbres en las provincias de Bur
gos, León, Patencia, Salamanca y 

Zamora.
En cumplimiento de" las normas 

de la Superioridad, y teniendo en 
cuenta-la necesidad de abasteci
miento nacional que exige la reco

gida por esta Comisaría de Recur
sos de todas las existencias dispo
nibles, incluyendo las de cupos ex
cedentes, he resuelto anular las 
autorizaciones de referencia.

Todas las autorizaciones conce
didas para la compra de cupos 
excedentes de legumbres de con
sumo humano intervenidas por 
esta- Comisaría, en las indicadas 
provincias de Salamanca, Zamo
ra, Burgos, Palencia y León, que
dan caducadas y sin validez algu
na a partir del mismo día en que 
esta Circular sea publicada en el 
B. O. de la provincia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, interesando de 
los Sres. Alcaldes Delegados Lo
cales de Abastecimientos y Trans
portes, den a esta Circular la má
xima difusión por los medios de 
costumbre, toda vez que la venta 
de cupos excedentes a partícula 
res, Economatos, Entidades Reli
giosas, etc., será, a partir déla 
fecha indicada, infracción persegui- 
b!e por-la jurisdicción de la Fisca
lía de Tasas.

Al propio tiempo se recuerda a 
los Sres Alcaldes, Juntas Locales 
Agrícolas y Agropecuarias y pro
ductores en general *la obligación 
en que se encuentran de que la 
entrega de los cupos municipales 
e individuales quede realizada den
tro de las fechas topes establecí 
das por los oportunos calendarios 
de entrega que directamente han 
sido comunicados a los Ayunta
mientos.

Palencia 23 de octubre d 1946. 
El Comisario de Recursos, Benito 
Cid.

TESORERIA DE HACIENDA
Por el presente se hace saber, 

para conocimiento de Ayuntamien
tos y contribuyentes a quienes 
pueda interesar, haber sido nom
brado Auxiliar para el cobro de las 
Contribuciones e Impuestos del 
Estado en sus dos períodos vo
luntario y ejecutivo de la Zona de 
Roa de Duero, a D. José López 
Gallo.

Burgos 25 de octubre de 1946.= 
El Tesorero de Hacienda, Augus
to Gutiérrez.

ANUNCIOS OFICIALES
Zona de Reclutamiento y Movilización 

núm. 31.—Provincia de Burgos

Censo de Ganado y Vehículos 
Orden Circular

Por la presente se pone en co
nocimiento a los señores Alcaldes 
de todo-s los Ayuntamientos per
tenecientes a esta provincia, que 
la estadística para la formación 
del Censo de ganados y vehículos 
sujetos a requisición militar con 
arreglo a lo dispuesto en el vigen
te Reglamento de Movilización, se 
efectuará por cada Ayuntamiento 
desde el 15 de noviembre al 31 de 
diciembre del año actual, siguien
do las normas que se dictan a con
tinuación y determina el citado Re
glamento:

La estadística preparatoria de 
la requisición militar comprenderá 
fres Censos: uno de ganado, otro 
de carruajes de tracción animal y 
otro de automóviles, motocicletas 

i y bicicletas.
> En todo ello se hará constar, 

como primer dato, el nombre y 

domicilio de los propietarios de 
hiendo figurar en cada uno ló si
guiente:

En el ganado —Todos los caba
llos, yeguas, mulos, muías, 'asnos 
y bueyes existentes en el territorio 
de esta provincia, con los datos 
correspondientes a su alzada, edad 
en la primavera de este año, uso 
a que se destina, raza y reseña 
abreviada del semoviente.

En el de carruajes.—Todos los 
carros, camiones, furgones, ca
rretas, ómnibos, coches de servi
cios particulares y públicos, con 
su respectiva característica.

En. el de automóviles. — Toda 
clase de vehículos de motor, las 
motocicletas y bicicletas con sus 
características de fuerza y utilidad.

Los Ayuntamientos deberán po
ner especial cuidado en hacer sa
ber a los propietarios respectivos 
que, la formación del Censo, no 
?s en modo alguno con yistas a 
exigir ningún impuesto ni gavela, 
si no única y exclusivamente por 
la necesidad imperiosa de preca
verse para la defensa nacional.

Recibida por los Ayuntamientos 
la presente Orden de formación 
del Censo, procedeián éstos in
mediatamente a realizar los traba
jos preparatorios, a fin de que 
pueda comenzarse la inscripción 
el día 15 de noviembre actual.

Estos trabajos preparatorios 
, consistirán en la formación de lis
tas de propietarios de ganados, 
carruajes, automóviles, motocicle
tas y bicicletas, por orden alfabé 
tico, ya en los Ayuntamientos, ya 
en las Tenencias de Alcaldía o Al
caldías de barrio, según se trate 
de pequeñas o grandes poblacio
nes.

Estas- listos deberán ser com
pletas, haciéndose responsables „ 
de ello a las Autoridades munici
pales correspondientes con las 
sanciones a que se hagan acreedo
res. Para que ningún propietario 
escape ala formación de tales lis
tas, lós funcionarios municipales 
no vacilarán en hacer uso de to
dos sus medios, incluso requerir 
la colaboración de los Presidentes 
o Secretorios de Sociedades de 
labradores, transportistas, etc., 
así como, si lo necesita, el auxilio 
de la Guardia Civil, Carabineros 
o fuerzas locales o provinciales.

Como base para la formación 
de dichos Censos, utilizarán los 
Ayuntamientos, en primer término, 
los datos que tengan del Censo 
del año anterior, deducidas las ba 
jas y comprobada la veracidad de 
los dudosos, tos que posean como 
consecuencia del desempeño de 
otras funciones municipales y, fi
nalmente, tos que soliciten de las 
oficinas de Obras Públicas y Ad
ministración de Rentas. Los cita
dos datos serán completados en 
la parte que tos Ayuntamientos 
consideren precisa, con la aporta
ción de declaraciones exigidas & 
los propietarios, a lo cual queda
rán facultados tos Alcaldes para 
citarlos en la forma y época que 
consideren más convenientes, bien 
personalmente o representados 
por persona autqrizada, y aun lle
vando consigo el semoviente ó 
vehículo cuya inscripción se trate 
de asegurar.

Llegado el día 15 de1 noviembre 
próximo, se procederá a la inscrip
ción, la cual proseguirá sin inte
rrupción hasta el 15 de diciembre 
próximo.-

Para hacer la inscripción, cada



nropietario o quienes le represen
ten facilitará al Agente municipal 
respectivo todos los datos relati
vos al ganado y vehículos decla
rados necesarios para llenar los 
formularios A, B y C que remitirá 
esta Zona a cada Ayuntamiento 
antes del día 10 de noviembre pró
ximo Estos datos se sentarán en 
dichos impresos, recogiéndose en 
la casilla correspondiente la firma 
del propietario o de persona au 
torizada que lo haga por él. A los 
declarantes debe entregárseles una 
papeleta (formulario G, cuyo mo
delo fué remitido por esta Zona en 
el año 1945) firmada por el fun 
cionario que hace la inscripción, 
en que conste lo declarado y si 
eslá incluido en algunas de las 
exenciones del artículo 77, que 
luego se cita, las que se justifica
rán debidamente.

Para que los declarantes sepan 
previamente los extremos que la 
confección del Censo requiere, 
deberá exponerse por los Ayunta
mientos, en sitios públicos y bien 
frecuentados, un modelo de los 
formularios A, B y C, con las lis
tas de propietarios.

Serán excluidos provisionalmen
te de la requisición, con arreglo al 
artículo 77 con justificación com
probada, el ganado, carruajes y 
automóviles comprendidos en al- 
guna de las agrupaciones siguien
tes, si bien, no obstante, estas ex- 
alusiones se incluirán en el Censo, 
haciéndose constar en la casilla 
correspondiente la agrupación que 
le corresponda.

A) Los que se hallan al servi
cio de funcionarios del Estado, y 
que figuren en el presupuesto del 
mismo.

B) Los del servicio de comu
nicaciones.

C) Los afectos a hospitales y 
clínicas, tanto oficiales como paiii- 
culares.

D) Un caballo de silla o auto
móvil para médico o párroco ru
ral, cuando el municipio respectivo 
tenga caseríos alejados que re
quieran estos medios de locomo
ción y previa justificación de uso 
habitual en la profesión.

E) El ganado de silla menor de 
5 años, el de tiro de 4, el mular de 
5 y el asnal de 2. *

F) Los sementales y yeguas de 
cría dedicados exclusivamente a la 
reproducción.

G) El ganado o carruaje decla
rados inútiles definitivamente en 
anteriores clasificaciones y revi-

’ siones.
Serán excluidos totalmente de la 

requisición el ganado, carruajes y 
automóviles de la Cruz Roja,

La nota de exclusión provisional 
de que trata el artículo 77 solo 
subsistirá mientras las necesidades 
de la movilización lo consientan, 
pudiendo por tanto más tarde dis-, 
ponerse de la utilización de los de
clarados excluidos.

Por consiguiente no quedan nun
ca exentos de declaración. En con 
secuencia a los Jefes de dependen
cia del Estado que tengan gana
dos, carruajes o automóviles, en 
sus presupuestos de gastos les se
rán enviadas por el respectivo 

'• Ayuntamiento hojas de los formu- 
r¡?s A’ C, y una vez hechas en 
e a *a inscripción, serán devueltas 
s. Ayuntamiento, el que las re
mitirá al Centro de Movilización, 
como adicionales a las que el mis
mo haya formado'

Desde el 16 de diciembre, se pro 
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cederá por os Ayu .amientes a 
confrontar las. inscripciones con 
las listas de propietarios, formán-, 
dose, en vista,de ello, listas-de los 
que no se hubieran presentado, y 
admitiéndose y comprobándose, 
hasta el día 25, denuncias de ocul
taciones o falsedades.

Las listas así formuladas se pon
drán en poder de los Puestos de 
la Guardia Civil que con la autori
zación del respectivo juzgado, pro
cederán, previo atestaCo, a impo
ner las sanciones que luego se ha
rán mención y haciendo saber a 
los propietarios no presentados qué 
sus semovientes, carruajes o auto
móviles serían los primeros utiliza
dos llegado el caso dé requisición. 
Al propio tiempo llenarán hojas de 
formularios A, B, C, Con los datos 
de lo no declarado, requiriendo 
si fuese preciso la colaboración de 
algún vecino, devolviéndolas, una 
vez llenados estos requisitos, a los 
Ayuntamientos respectivos.

Del 25 al 31 de Diciembre se 
expondrán al público, en sitios vi
sibles y frecuentados, las listas, 
oyéndose las reclamaciones que 
se hicieron, justificándose las que 
se estimen pertinentes y cerrándo
las en dicho día 31, que deberán 
estar en poder de las Zonas de 
Reclutamiento y Movilización, sin 
falta, antes del día 10 de enero.

Los propietarios que denuncien 
cinco ocultaciones o falsedades en 
en un mismo Censo o diez en su
cesivo, tendrán derecho a que se les 
expida por la Alcaldía un certifi
cado, en el que se consten los se
movientes o material denunciado, 
siempre que sea el primero en de
nunciarlo y que se compruebe la 
denuncia. Con este certificado, 
que se hará constar junto al nom
bre del propietario en la hoja de 
declaración, tendrá derecho a que 
se le declare exento de requisición 
uno de sus semovientes o carrua
jes a su elección, entendiéndose 
esta exención- en la forma antes 
mencionada, esto es, que el semo
viente o material declarado exento 
será utilizado como último extremo 
dentro de lo que corresponda a 
su categoría.

En el término de quince (15) 
días, a partir de la fecha de publi
cación de Orden Circular, se pro
cederá por los señores Alcaldes a 
hacer saber a todos los propieta
rios de cabezas de ganado caba 
llar, mular, asnal y bovino, así 
como a los de carruajes, automó
viles, motocicletas y bicicletas por 
todos los modos posibles de pu 
blicidad, qué antes del día 15 de 
diciembre del año actu 1, deben 
presentarse por sí o por represen
tantes debidamente autorizados 
para inscribir en el Ayuntamiento 
respectivo, los suyos en listas del 
Censo correspondiente. Asimismo 
harqn constar en las órdene~S que 
den los señores Alcalces a la pu
blicidad, las sanciones en que in 
currirán los que no hagan la ins
cripción en el tiempo ordenado o 
incurriesen en falsedades al ha
cerla, responsabilidades que al
canzarán también al Sr. Alcalde y 
Secretario del Ayumamiento sobre 
el que recaiga prueba de negligen
cia o abandono en la formación 
del. Censo, según determinan los 
artículos 75 y 76 del Reglamento 
de Movilización citado, cuya co
pia se inserta:

«Artículo 75. Los que no se 
1 presentaran a hacer la iñscripción 

de su ganado, carruajes, automó

viles, motocicletas o bicicletas en 
I.ls listas del Censo, o sí cometan 
falsedades al hacerle, serán so
metidos a la requisición si hu
biere lugar a ella, sin derecho a 
indemnización alguna y en primer 
lugar que los otros. Además se
rán castigados con las multas de 
25 a 500 pesetas graduales, según 
la cédula, multas que se doblarán 
en caso de reincidencia.

Art. 76. Cuando al hacer la re
visión del censó se observe irre 
gularidades u ocultaciones en la 
formación dél de algún. Ayunta 
míenlo, se exigirá el tanto de cul
pa al Secretario respectivo ante 
los tiibunales, por negligencia o 
falsedad Asimismo, los Alcaides 
de los municipios en-que dichas 
irregularidades se pongan de ma
nifiesto, serán denunciados al Ex
celentísimo Sr. Gobernador Civil 
de la provincia para que les exija 
las responsabilidades eñ que hu
biesen incurrido.

Para que al movilizar un auto 
móvil o carruaje de tracción arTf- 
mal, que hubiere lugar, si su pro
pietario o conductor habitual figu
rase en alguna situación militar 
que también se moviliza, procurará 
esta Zona destinarles a la misma 
Unidad para prestar juntos el ser
vicio correspondiente. Para que 
dicho destino pueda efectuarse se
rán condiciones indispensables que 
los interesados hagan constar es
tas circunstancias en la declara
ción o revisión- del censo corres
pondiente.

Al hacerse el censo del ganado 
y carruajes, los propietarios o sus 
representantes deberán declarar 
también las monturas, bastes y 
atalajes que posean.

Estos utensilios serán inscrip
tos en los formularios correspon
dientes y se hará constar la cali
dad, sistema y estado en que se en
cuentran para poder ser utilizados.

Sin perjuicio de cerrarse las lis
tas del censo en los municipios el 
'día 31 de diciembre def afio actual 
se hará saber a los propietarios 
del ganado, carruajes, automóvi
les, motocilicletas y bicicletas'úns- 
criptos, la obligación que tienen, 
bajo las sanciones mencionadas, 
de dar cuenta en la Alcaldía o te
nencia de la Alcaldía respectiva, 
de las variaciones que en el de su 
propiedad tengan lugar, tales co
mo defunciones, inutilización, com 
pras y ventas, indicando en estos 
casos el nombre, domicilio y de
más circunstancias del comprador 
o vend dor.

Los Ayuntamientos sentarán es
tas operaciones en las hojas de 
inscripción y darán cuenta trimes
tral de ellas a esta Zona de Reclu
tamiento y Movilización, número. 
31, cumplimentando de este modo 
cuanto determina el artículo 89 del 
Reglamento de Movilización.

Una vez confeccionado el censo 
se procederá a remitirlo por los 
Sres. Alcaldes, enviando las co
rrespondientes listas al Sr. Coro
nel Jefe de esta Zona de Recluta
miento y Movilización núm. 31 de 
esta capital de Burgos, por correo 
certificado, al' objeto de poder de 
mostrar la fecha de su remisión, 
debiendo tener entrada en esta 
Dependencia antes del día 10 de 
enero próximo.

Si para el día 10 de noviembre 
próximo algún Ayuntamiento no 
hubiera recibido los impresos A, 
B y C, o que los recibidos no fue
sen suficientes de. los primeros 

para inscribir a todos los propie
tarios del municipio, los interesé 
rán del Jefe de es'a Zona con el 
fin de que no se alegue el retraso 
o no realización del censo por ca
recer H,e estos impresos, en la in
teligencia que se considerará co
mo delito de abandono y negligen
cia, exigiéndoles las responsabili
dades al Secretario respectivo, 
además de las multas que hubiere 
lugar.

Burgos 31 de octubre de 1946 = 
El Corone!, Luis Muñoz Valcárcel.

Jefatura de Obras Públicas
Instalaciones eléctricas

D. Julián Tamayo Rico, como 
Administrador-Gerente de la Em
presa «Papeleras del Arlanzón»,
S. A., en nombre y representación 
de la mismq, solicita la autoriza
ción necesaria para el tendido de 
una línéa de transporte de energía 
eléctrica que, arrancando de la de 
Burgos a Castañares, cuya con; 
cesión fué otorgada en 12 de di
ciembre de 1930, suministre la 
energía a la fábrica de papel refe
rida que dicha Sociedad tiene ins
talada en Villayuda.

El transporte de la energía se 
hará á 15'200 voltios, que es la 
misma que la de la línea de donde 
se alimenta, y la potencia a trans
portar es de 78 kilovatios.

Los condüctores serán de cobre 
electrolítico de 3 milímetros de 
diámetro, y los postes de madera.

La línea que se proyecta cons
tará de tres alineaciones cuya lon
gitud total es de 188 metros.

Entre los apoyos números 2 y 3 
se cruzá una línea telefónica.

No se solicita imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre los predios 
de propiedad particular.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido pro
yecto, durante el plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de este 
periódico oficial en que se inserte 
el anuncio, para que los que se 
crean perjudicados, puedan for
mular las reclamaciones que esti
men oportunas ante la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia o 
ante los Alcaldes de los términos 
municipales que afectan la línea.

Burgos 21 de octubre de 1946.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Ayuntamiento de Burgos.
' La Excma. Corporación munici
pal, en la sesión celebrada el día 
26 de julio del corriente añó, acor- 
di llevar á cabo la pavimentación 
de aceras en la Plaza de Prim (so
portales de Antón), mediante pú
blica subasta, con aplicación de 
las contribuciones especiales y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el 
Negociado de Subastas de la Se
cretaría municipal, donde puede 
ser examinado durante las horas 
de oficina de los días hábiles.

El acto de la subasta tendrá lu
gar en la Casa Consistorial a los 
veintiún días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, bajo-la presidencia del 
Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, con asistencia 
del Vocal designado por el Exce-
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lentísimo Ayuntamiento pleno en de Cabriana en el río Ebro», y se 
su sesión del 17 de enero de 1945, pretende el recrecimiento actual
y por el Sr Secretario de la Cor
poración, que autorizará el acto, 
conforme a lo prevenido en el ar
tículo 130 de la vigente Ley mu.ni 
cipal, celebrándose dicha subasta 
a la hora de las doce de citado 
día.

La entrega de las proposiciones 
podrá hacerse durante las horas 
de oficina, en cualquiera de los 
días hábiles, desde el siguiente al 
de la publicación del anuncio en el 
B O. de la provincia, hasta las 
doce horas del día anterior al de 
la subasta, debiendo ser exhibida 
la cédula personal d< 1 licitador y 
el resguardo del depósito provisio 
nal que deberá constituirse en la 
Depositaría municipal, en la Caja 
General de Depósitos o en sus 
Sucursales, en metálico, en valo
res del Estado o del Ayuntamiento 
de Burgos, de conformidad a lo 
establecido en el artículo once del 
Reglamentó de contratación muñí 
cipal, y por la cantidad de trescien
tas cincuenta y ocho pesetas con 
cuarenta y seis céntimos, equiva
lente al dos por ciento del tipó de 
licitación fijado en diecisiete mil 
novecientas veintitrés pesetas con 
dieciséis céntimos.

Los lidiadores que concurran 
en calidad de mandatarios presen 
tarán poder bastanteado por el 
Oficial Mayor Letrado de la Cor
poración municipal D. Jesús Pérez 
Córdoba

Los licitadores presentarán en 
sobre aparte certificado de refe
rencias técnicas, las cuales debe
rán ser examinadas por la Mesa 
antes de procederse a la apertura 
de las proposiciones económicas, 
desechándose sin abrir aquellas 
cuyas referencias técnicas, a jui
cio de la Mesa asesorada por los 
técnicos municipales, no ofrezcan 
las debidas garantías.

Las proposiciones, que serán 
extendidas en papel de la clase 
sexta (4*50 pesetas), se ajustarán 
al siguiente modelo:

D  veciuo de , con domi
cilio en la calle de , número...., 
piso...... enterado del anuncio pu 
blicado en el B O. de la provin
cia, número , correspondiente 
al día de. ... de 1946, así como 
de las condiciones fijadas para la 
subasta de las obras de pavimen 
ración de aceras en la Plaza de 
Prim (Soportales de Anión), las 
cuales acepta en su totalidad, se 
compromete a tomar a su cargo 
dichas obras en la cantidad de  
(en letra) pesetas  céntimos. 
Burgos de  dé 1946.

(Firma y rúbrica).
Burgos 25 de octubre de 1946.

El Alcalde Presidente, Antonio 
• López Monis.

----------------- ni —i lern ---------------

Jefatura de Aguas de la Cuenta del Ebro
nota-Anuncio

La Sociedad Anónima Ajuria, 
domiciliada en Vitoria, solicitó de 
esta Jefatura de Aguas de la Cuen
ca del Ebro la concesión de am
pliación del aprovechamiento hi 
droeléct'rico del denominado salto 
de Cabriana, en el río Ebro y tér
mino municipal de Miranda de 
Ebro que, con destino a usos in
dustriales viene utilizando para su 
industria.

E! proyecto presentado se titula 
^Proyecto de Ampliación de Salto 

de la presa en 1*90 metros, aumen
tando el caudal a utilizar hasta un 
máximo de 60 metros cúbicos por 
segundo.

Las obras consisten en la insta
lación de 12 compuertas automá
ticas tipo Soney, en la presa, la 
cual se sobreelevará en 1*90 me
tros, ejecutándose en ella obras 
necesarias para la nueva disposi 
ción. Se aumenta él número de 
compuertas de la toma de aguas 
aumentando la altura en las com
puertas existentes, y se modifica 
¡a sección del canal existente, re
creciéndose los cajeros de ésta 
hasta ganar la altura de la nueva . 
lámina de agua. Se ensancha la 
actual cámara de carga y pretén
dese instalar en la central un nue
vo grupo generador con turbina 
Kaplan, acoplada directamente a 
un alternador trifásico de 2.200 
kilovatios de potencia.

Por dedicarse la energía produ
cida al consumo privado de la So
ciedad interesada nó se proponen 
tarifas.

Lo que se hace público para que 
a los efectos del Real Decreto Ley 
de 7 de enero de 1927 y demás 
disposiciones complementarias vi
gentes, puedan presentar los inte
resados las reclamaciones que es
timen pertinentes, en un plazo de 
treinta días consecutivos y natu
rales, a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, ante la Jefa- j 
tura de Aguas de la Cuenca del . 
Ebro, Avenida del General Mola, ■ 
número 26', Zaragoza, donde se 
hallará expuesto el expediente y i 
proyecto, así como la relación de 
propietarios que quedan afectados 
por las obras.

Zaragoza 6 de septiembre de 
1946,=EI Ingeniero jefe de Aguas, 
F. Fernández.

------------------...u.wmü»» -O ---- —

Alcaldía de Orón
Confeccionada la matrícula in

dustrial de este Ayuntamiento para 
el próximo ejercicio de 1947, que
da expuesta al público por término 
de quince días, en la Secretaría 
municipal, durante los cuales pue
de ser examinada y presentar las 
reclamaciones que estimen nece
sarias, pues pasado que sea di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Otón 16 de octubre de 1946.= ! 
El Alcalde, David Solórzano.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Huerta del Rey, Hinestro- 
sa y Fresno de Riotirón.

 

Alcaldía de Aforados de Moneo
Formado el repartimiento indi

vidual para la extinción de plagas 
del campo, correspondiente al ejei - 
cicio de 1946, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante un plazo 
de quince días, para que pueda 
ser examinado y presentar las re 
clamaciones que estimen pertinen
tes, pues pcisado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Aforados de Moneo 25 de octu
bre de 1946.=EI Alcalde, Agapito 
Fernández.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fresno de Riotirón.

Alcaldía de Brazacorta
Formados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial los repartimientos 
de la contribución por rústica y 
pecuaria, que han de servir de ba 
se para la contribución de 1947, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, durante los 
cuales pueden ser examinados por 
los contribuyentes qúe en les mis
mos figuran y presentar las recla
mad nes que crean justas, pues 
pasados que sean no se admitirá 
ninguna.

Brazacorta 22 de octubre de 
1946.=E1 Alcalde, Jo é del Amo.

Momediano. «San Martín» nar, 
106 lanares, 18 cabrías, 10 mavo 
res y 10 vacunas, en el Cuartel C 
bajo el tipo de tasación de 2 800 
pesetas. . " ,

Robredo. «San Nicolás», para 
14 mayores y 14 vacunas, en el 
Cuartel D, bajo el tipo de tasación 
de 1.680 pesetas.

Las mismas se celebrarán con 
sujeción al pliego general de con
diciones y las económicas forma
das por las Entidades.

Junta de Oteo 25 de octubre de 
1946.=Por las Juntas =E1 Alcal
de, Agapito Orive Villodas.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Valle de Valdelucio, Junta 
de Río de Losa, Junta de San Mar
tín de Losa, Poza de la Sal, Me- 
rindad de Castilla la Vieja, Villa
diego, Aforados de Moneo y Fres
no de Riotirón.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Junta de Oteo.

Aprobado por el Distrito Fores
tal el plan de aprovechamientos y 
mejoras que han de regir durante 
el año forestal 1946 47 en los mon
tes del «Primer Grupo del Valle de 
Losa» (que es el segundo del pri
mer decenio de la Ordenación), se 
anuncian las siguientes subastas 
de leñas y pastos para el día 50 de 
noviembre próximo, dando co
mienzo a las mismas a partir de 
las diez horas de su mañana, con 
intervalos de media en media hora.

Lefias.
Casrriciones. Monte «La Cues

ta» . Localización Cuartel A, calle 
IV-V Corta de 19 hayas, que ha
cen un total de 70 estéreos de leña 
y 50 de lefias muertas y rodadas, 
en el Cuartel A, bajo el tipo de 
tasación de 820 pesetas.

Perex. Monte «Hoz y Rad». 
Cuartel B, Tramo II. Corta de 50 
hayas, con un total de .130 esté
reos de lefia, 70 de muertas y ro
dadas y 250 de maleza, bajo el 
tipo de tasación de 2.580 pesetas.

Momediano. Monte «San Mar 
tín». Cuartel C, Tramo iV. Cien 
estéreos de mata de encina y ro
ble y 60 de leñas muertas y roda
das, bajo el tipo de tasación de 
1.240 pesjetas^

Robredo. Monte «San Nicolás'». 
Cuartel D, Tramo 1. Dieciocho ro
bles, con un total de 40 estéreos 
de lefia y 60 de muertas y roda
das, que hacen un total de 520 pe
setas.-

Pastos.
Estas subastas serán por el pe

ríodo de cuatro años que restan 
del primer quinquenio, siendo las 
siguientes:

Castriciones. «La Cuesta», para 
92 reses lanares-, 27 cabrías, 50 
mayores y 18 vacunas, bajo el tipo 
de tasación de 4.610 pesetas.

Perex. «Hoz y Rad», para 150 
lanares, 81 cabrías, 40 mayores y 
20 vacunas, bajo el tipo de tasa
ción de 7.550 pesetas.

Momediano. «San Martín», para 
215 lanares, 45 cabrías, 50 mayo
res y 20 vacunas, en el Cuartel A, 
bajo el tipo de tasación de 6.500 
pesetas.

Alcaldía de Carcedo de Burgos
Bajo las condiciones inscritas 

en el B. O. de la provincia, nú
mero 152, de fecha 5 del pasado 
mes de julio, tendrá lugar en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento, el día 20 de noviembre 
próximo, y hora dé las once, la 
subasta de aprovechamientos de 
pastos de los montes Gancharra, 
Montenuevo y Páramo, bajo la ta
sación de 6.540 pesetas, según 
consta en el B. O. de la ptovincia 
correspondiente al número ex
traordinario de fecha 2 del corrien
te mes de octubre.

Lo que se anuncia en cumpli
miento de lo ordenado y para co
nocimiento de quienes pueda in
teresar.

Carcedo de Burgos 22 de octu
bre de 1946.=El Alcalde, Grego
rio Bravo.

 

unta vecinal de Bañuelos del 
Rudrón.

El día 7 de noviembre próximo 
y hora de las diez, tendrá lugar en 
el sitio de costumbre, la subasta 
de pastos del monte «Los Cabre
ros» , de! pueblo de Bañuelos del 
Rudrón, bajo el tipo de tasación de 
5.660 pesetas.

Bañuelos del Rubrón 26 de oc
tubre de 1946.=El Presidente, Má
ximo Vicario.

 
Junta vecinal de Villalba de Losa.

Habiendo quedado desierta la 
subasta de maderas y lefias, del 
monte «Mandagua y Tejera», del 
pueblo de Teza y otros, en el día 
26 del corriente mes, se anuncia 
nuevamente para el día 2 del pró
ximo mes de noviembre, y hora de 
las doce del mismo.

La subasta se celebrará en la 
sala de sesiones de Villalba de 
Losa, sita en el mismo, bajo la 
presidencia del Sr. Presidente y 
un funcionario de Montes.

Villalba de Losa 26 de octubre 
de 1946.=E1 Presidente, Juan So
lazar.
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